
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2021-00039-00 

 
Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Mariquita (Tolima). 
 
Para llevar a cabo el secuestro del vehículo relacionado en el 
despacho comisorio No. 013,  ubicado en la dirección anotada en 
el mismo, se señala la hora de las 8:00 AM del día 17 del mes 
marzo del año en curso.  
   
Se designa como secuestre a la sociedad APOYOS JUDICIALES 
SAS. de la lista de auxiliares de la justicia a quien se le señalan 
por concepto de honorarios la suma de $250.000.oo.  

 
Comuníquesele al secuestre designado, por el medio más expedito. 
  
Diligenciado, devuélvase al Juzgado de origen. 
                                       Notifíquese 

                                              
 

                                                                                    (MT)  
 
 

 

 
  
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

13 fijado hoy 29/01/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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